RES.  Nº3797/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007246, Ent. Nº5618/2016)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2012 convocada por la Dirección General Impositiva para la Prestación de un servicio integral de devolución del Impuesto al Valor Agregado, por el plazo de un año, renovable por hasta tres períodos iguales, a criterio de la Administración;

RESULTANDO: 
1) que el llamado se adjudicó a la Firma Global Blue Argentina S.A. por un monto estimado anual de $ 3:920.301 IVA incluido;
                                
2) que este Tribunal, en Sesión del 24.10.2012, dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de $3:920.301 IVA incluido anual,  por el período de un año, renovable automáticamente por hasta 3 períodos anuales adicionales. El gasto fue intervenido con fecha 8.11.2012;
                               
3) que en la oportunidad se adjuntan notas del Departamento de Contrataciones y Suministros de la Dirección General Impositiva de fechas 5 y 7.10.2016, mediante las cuales se expresa:

                              a) en la nota del 5.10.16, dirigida a la adjudicataria, se hace referencia a una ampliación del plazo a partir del  1.1.2017 o hasta quede firme la adjudicación de la nueva Licitación;
                             b) en la nota del 7.10.16 el plazo a extender se fija entre el 1.12.16 al 30.5.17 o hasta que quede firme la adjudicación de la nueva Licitación en proceso;

                            
4) que consta aceptación de la adjudicataria, de fecha 6.10.16, en cuanto a ampliar el contrato entre el 1.12.16 y hasta que quede firme la adjudicación de la Licitación 10/16;

                            
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía ampliando el plazo del contrato por un plazo de seis meses a partir del 1.1.2017, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad y de la intervención del Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 28:809.606 IVA incluido;
                            
6) que, ante la discordancia entre los informes, la aceptación de la adjudicataria y el Proyecto de Resolución, por mensaje de 25 de octubre de 2016, se remite Proyecto de Resolución corregido, señalando que los 6 meses de la ampliación son a partir del 1/12/2016; 

CONSIDERANDO: 
1) que la ampliación proyectada encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
                                   
2) que este Tribunal no tiene objeciones que formular en cuanto a que el plazo de ampliación tenga un comienzo y un fin cierto en cuanto a fechas refiere, dentro del cual puede ocurrir que se adjudique la Licitación en trámite;


ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente conforme con el Proyecto remitido, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 28:809.606 IVA incluido, emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2012 adjudicada a Global Blue Argentina S.A.;
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora. 
4) Devuélvase.
lm
